
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   

Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11

 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SOFWARE Y DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA 
DEL FABRICANTE SUN NUCLEAR PERTENECIENTES AL SERVICIO DE ONCOLOGÍA 
RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 

EXPEDIENTE: PN SP 4/2024 HUP 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION 

Visto el certificado emitido por el representante de la firma SUN NUCLEAR CORP., fabricante de 
los equipos, en el que expresa que: 

- . DISTRIBUCIÓN DE TECNLOGÍAS AVANZADAS, S.L.. (CIF: B86416252), es el 
representante exclusivo de MIRION,S HEALTH PHYSISCS PRODUCTOS EN ESPAÑA, y por 
lo tanto el único distribuidor exclusivo para el territorio de España de los equipos y software 
SUN NUCLEAR, en función del acuerdo entre SUN NUCLEAR CORP (fabricante) y 
MIRIONS,S HEALTH PHYSISCS PRODUCTS (distribuidor exclusivo)  

Así mismo, visto el informe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica del Hospital 
Universitario de La Princesa, suscrito por los responsables del contrato, D. Pablo Chamorro 
Serrano y D. Pablo Castro Tejero, de fecha 6 de febrero de 2024, que ratifica y valida cuanto 
certifica la citada empresa, proponiendo la contratación con la empresa DISTRIBUCIÓN DE 
TECNLOGÍAS AVANZADAS, S.L.. (CIF: B86416252), ya que como  distribuidor exclusivo en 
España del software de Sun Nuclear, es la “única empresa autorizada para el mantenimiento de 
este software en España”, resulta acreditada la idoneidad de proceder a contratar el reseñado 
servicio, por procedimiento negociado, dándose el supuesto de aplicación previsto en el 
artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP). 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, este Órgano de Contratación, en virtud 
de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del 
SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 

RESUELVE: 

Elegir como procedimiento y forma de adjudicación para la contratación el sistema de 
Procedimiento Negociado sin Publicidad, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 168 
a) 2º  de la Ley de Contratos del Sector Público, pues “no existe competencia por razones 
técnicas y protección de derechos exclusivos, incluido los derechos de propiedad intelectual e 
industrial”. 

Madrid, fecha de la firma 
EL DIRECTOR  GERENTE 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO  
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Ref: 07/336393.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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